
Súbsecretarjo de Talento Humano 

AICMOIA DE PASTO 

RESOLUCIÓN No. ç DE 2021 
'.JQ 

01 JUL 2021 
"Por medio de la cual se autoriza realizar trabajo en casa al personal que labora 

en las instalaciones de la casona donde funciona laSecretaría de Educación 

Municipal.cle la Alcaldía Municipal cíe Pásto" 

LA SUBSECRETARIA DE TALENTO HUMANO 
En ejercido de sus facultades legares y 

C O NS D E R A N O O: 

Que el articulo 7 del Código de Procedlrnlerjf o Administrativo y Contencioso Administrativo 
consagra que internamente corresponde a a administración reglamentar todo o concerniente 
a los días de atención al público, garantizando el cumplimiento de 40 horas semanales, las 
cuales se distñbuirán en horados que satisfagan as necesidades del servicio. 

Que el Decreto 1042do 1978 en su articulo 33, estableció la norma general sobre la Jornada 
máxima legal de trabajo, filándola en cuarenta y ocho horas (48) semanales, Limite dentro del 
cuqi el jefe del respectivo organismo puede iar el horado dé trabajo. 

Que mediante Acuerdo No. 140 del 27 de julio de 1994. en su artículo 33, modifica la jornada 
laboral del artículo 168 del Decreto 543 de 1993, el cual determina: 'que a jornpda ordinaria no 
podrá excederse de O horas diarias o de 40 horas a la semana - 

Que la Resolución N. 0156 del 28 de agosto de 2020, establecIó temporalmente la jornada 
laboral de la Alcaldía Municipal de Pasto, por medio de la cual se autorizó, a partir del 31 de 
agosto de 2020. laboraren jornada continuade lunes a viernes de 08:00 ama 0t00 p.m. 

Que el decreto 491 del 28 de maizo de 2020, establece en el Artículo 3 que 'Para evitar el 
contacto entre las personas, prop!ciar el distonclamienfo social y hasta tanto permanezca 
vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social, las 
autoridades a que se refiere el artículo 1 del presente Decreto velarán por prestar los servicios a 
su cargo mediante la modalidad de trabajo en casa, utilizando las tecnobgias de la 
Información y las comunicaciones'. 

Que mediante Resolución No. 0738 del 26 de mayo de 2021, el Ministerio de Salud y Protección 
Social prorrogó la emergenda sanitaria en todo el terñtodo nacional declarada mediante la 
resoiucic5n 385 de 2020.y prorrogada a su vez por las resoluciones 844. 1462, 2230 de 2020, y 222 
de 2021, hasta el 31 de agosto de 2021. 

Que mediante decreto No. 580 del 31 de mayo de 2021 se Impartieron nuevas Instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del coronavirus COVlD-19. y el 
mantenimiento del orden público, y se decreta el aislamiento selectivo con distanclamlento 
Individual responsable, con vigencia a partir de las céro horas (0000) del 1 de junio de 2021 y 
hasta las cero horas (0000) dell de septiembre de 2021. 

Que mediante Decreto No. 0215 del 01 de junio de 2021, el Municipio de Pasto acoge las 
Instrucciones que sobre aislamiento selectivo con distanclamienfo Individual responsable 
profiere el Gobierno Nacional a través del Decreto 580 de 2021, permItiendo en su artículo 
DÉCIMO CUARTO el trabajo en casa, el cual había sido acogido por la Alcaldía Municipal de 
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Subsecretaria de Talento Humaho 

ALCAIDIA DE PASTO 

RESOLUCIÓN No. 0523 DE 2021 

01 JUL 2021. 
Par medio de la cual se autoriza realizar trabajo encaso al perónal ¿we laboro 

en las instalaciones de la casona donde funciona laSecretaría de Educación 

Municipal de la Alcaldía Municipal de Pasto" 
Fasto mediante Circular No. 015 dei 16 de marzo de 2020, de conformidad a la Directiva 
Presidencial No. 02 dell 2 de marzo del mismo año. 

Que el trabajo en casa como formo de prestación del servicio por parte de os servidores 
públicos fue regulado por la ley No. 2088 del 12 de mayo de 2021, según la cual se puede 
habilitar el trabajo en casa para el cumplimiento de funciones iransitoiiamente, por fuera del 
sitio donde habitualmente se realizan. 

Qué mediante ctcular No. 046 deI 28 de agosto de 2020, la Subsecretaria de Tálento Humano 
dio la directriz a todas las dependencias de la Alcaldía Municipal de Pasto, en atención a la 
dhectWa presidencial No 07, realizar trabajo presencial diariamente con el 30% del personal y el 
70% restante reaiaria trabajo en casa. 

Que mediante oficIo No. 1 43a2/1 17-202, radicado ante esta Subsecretaria, fr, doctord GLORIA 
ENEYDA JURADO ERAZO, Secretada de Educactón Municipal soOdta se autorice al personal que 
labora en la casona de la educación donde funciona la secretaría de EducaciónMunicipal de 
Pasto, ubicada en la calle 18 No. 25-59 Centro, reatar trabajo en casa el día 02 dé Julio de 
2021, por cuánto en dichas instalaciones se va a llevar a cabo una jornada de limpieza y 
desinfección por e! aumento del contagio de la covid-19 en sus funcionarios. 

Que teniendo en cuenta lo antenor, se observa la necesidad de restringIr a atención preseiíclal 
en la cason de la educación donde funciona la Secretaria de Educación Municipal de Pasto, 
y autorizar que él díá viernes 02 de julIo de 2021, todos los servidores Públicos que laboran en la 
casona de la educación ubicada en la calle 18 No. 25-59 Centro realicen trabaj6 en casa, 
suspendiendo por el día establecido la directriz de trabajo presencial con el 30% del pérsonal. 

En mérito de lo anteriormente expuesto, 

R ES fi E 1 V E: 

ARTÍCULO PRIMERO. AUTORIZAR al personal que labora en las Instalaciones de la casona donde 
funciona la Secretaria de Educación Municipal de Fasto, ubicada en la 
calle 18 No. 25-59 Centro, desarrollar sus funciones bajo la modalidad de 
trabajo en casa el día 02 de julio de 2021, por las razones anteriormente 
expuestas. 

PARÁGRAFO PRIMERO: SUSPENDER por el día viernes 02 de julIo de 2021 
la directriz de trabajo presencial con el 30% deI personal de la 
dependencia. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: ORDENAR a la doctoro GLORIA ENEYDA 
JURADO ERAZO, Secretada de Educación Municipal, verificar el 
cumplimiento de funciones desde c s del personal que labota en la 
casona de la Educación, sin desconocer lo establecido en la ley No. 
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Subsecrefara de Talerilo Humáno 

RESOLUCIÓN No. fl 528 DE 2021 

Ol JUL 2021 
"Por medio de la cual se autoriza realizar trabajo en cosa al personal que labora 

en las instalaciones de la casona donde funciona Ja Secretaría de Educación 

Municipal de la Alcaldía Municipal de Pasto" 
2088 del 12 de mayo de 2021 

ARTÍCULO SEGUNDO. A través do la Oficina de comunicación Social y la págIna web del 
municipio, se Informará a la comunidad que el día vIernes 02 de Julio de 
2021, no se atenderá al público en las Instalaciones de la casona de la 
educación donde funciona la Secretaria de Educación Municipal de 
Pasto, ubicada en la calle 18 No. 25-59 centro, por las razones 
expuestas. 

PARÁGRAFO ÚNICO. Se Informa a la ciudadanía que cualquier trámite o 
solicitud podrá reaUzarse a través del siguiente correo: 

Confactenos@pasfogoy.co  

ARTICULO TERCERO. La presente resolución rige a parlir de la fecha de su expedición. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en San Juan de Pasto, o los 01 días del mes de Julio de 2021 

ALCAIDIA DE PASTO 

DAYRA l 
Subsecret  

o 
ca de Talenço Humano> 

fl0yocf6: M6c44 

Abogad 
Moncín! 
a Confrajisla FM. 
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